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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SYGMUS 

- VIGILANCIA PRI VADA CIA. LTDA. 

  

En esta ciudad de Quito, a los siete días del mes de febrero del dos mil nueve, 
siendo las diecisiete horas, en el local de la compañía, se reúnen los 
siguientes socios: Iván Orozco González, propietario del 93% participaciones 
de la compañía, “César Gonzalo Orozco González, propietario del 1% de 
participaciones” de la compañia, César Oswaldo Garzón Sánchez, propietario 
del 1% de participaciones de la compañía; _y, Iván Patricio Orozco Garzón, 
propietario del 5% de participaciones de la. compañía. Preside la junta el titular 
señor Iván Patricio Orozco Garzón y actúa como secretario el Gerente General 
de la Compañía señor Marcelo Iván Orozco González, según lo establecido en 
los estatutos, procede a tomar lista a los asistentes, y constata el quórum 
presente, por lo que certifica que se encuentran presentes los socios que 
representan el 100% del capital social de la compañía. Acto seguido el 
presidente solicita al secretario que instale la junta general universal y 
extraordinaria de socios de conformidad con lo establecido en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, por lo que los socios de 
manera expresa aceptan por unanimidad la celebración de esta junta. Acto 
seguido se procede a la lectura del rn del día: í 1) Autorizar el incremento del 
valor de las participaciones sociales; 2) Conocer y aprobar el Aumento de 
Capital de la suma de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTDOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA a la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTDOS 
UNIDOS. DE NORTEAMERICA, _mediante el aporte en numerario de los 
socios; (3) ) Conocer y aprobar la reforma del artículo tercero y sexto, de la 
cláusula” “segunda y la cláusula tercera de los Estatutos Sociales de la 
Compañía. Una vez leído el orden del día, los socios lo aprueban 
unánimemente, _ por lo que se procede al conocimiento y aprobación del 

- Autorizar el incremento del valor de las participaciones sociales de 

  

  

  

  

'MmISMO.- 
- cuatro Cc htavos de dólar cada una a UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA. Hace uso la palabra el presidente quien solicita que la 
junta apruebe el incremento del valor de las participaciones; 2.- Conocer y 
aprobar el Aumento de Capital de la suma de OCHENTA DOLARES DE LOS 
ESTDOS UNIDOS DE NORTEAMERICA a la suma de DIEZ MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, mediante el aporte en 
numerario de los socios. Toma la palabra nuevamente el presidente de Ta 
compañía, quien informá a la junta que, los socios de la compañía han 
expresado su decisión de incrementar el capital social de la compañía de la 
suma (OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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NORTEAMERICA a la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA, mediante el aporte en numerario, debiendo en 
consecuencia emitirse nuevos certificados de aportación. Señala además que 
el aumento de capital Se lo hará manteniendo las proporciones de cada uno en. 
el capital de la compañía, con el objetivo de que en esta junta se materialice. 
dicho aumento de capital. Puesta a consideración la moción es aprobada por 
unanimidad, por lo que acto seguido toma la palabra el señor César Orozco, - 

quien señala que el aumento de capital se lo materializara mediante aporte en 
_ numerario, valores que deberán ingresar en su totalidad a la contabilidad de la 
compañía en los próximos cinco días de celebrada esta junta general. Para 
mayor abundancia se pide que se elabore el cuadro de integración y que se lo 
haga constar en esta acta, Puesta a consideración la propuesta es aprobada 
ger r unanimidad. Luego se pasa a conocer el siguiente punto del orden del día; 

Conocer y aprobar la reforma del artículo tercero, sexto, de la cláusula 
Sonido y la cláusula tercera de los Estatutos Sociales de la Compañía. Toma 
la palabra el presidente quien señala que es pertinente proceder a realizar la 
reforma del artículo tercero en su objeto social de conformidad con lo que 
establece la ley y requerirlo el Ministerio de Defensa, previa a las 
autorizaciones pertinentes y armonizar el contenido del artículo sexto de la 
cláusula segunda y cláusula tercera, por lo que sugiere que la Junta General 
apruebe el siguiente texto que sustituirá al actual, procediendo a continuación 
a dar lectura a los mismos: 

    

  

  

  

    

  

ARTICULO TERCERO.- El objeto social exclusivo de la Compañía es la 
realización de Actividades Complementarias en: vigilancia- seguridad y la 
prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor 
de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y 
transporte de valores; investigación; seguridad en medios de transporte 
privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento 
y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y 
monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales 
de alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto 
social, las compañías de vigilancia y seguridad privada solamente podrán 
realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo. La compañía para el 
cumplimiento de su objeto social para las personas que con ella contraten, 
podrá celebrar tada clase de actos y contratos, permitidos por la ley, para 
asegurar el pleho desarrollo de su objeto social. 

  

ARTICULO BEXTO.- El capital social de la compañía es de DIEZ MIL   
  

“DOLARES DE/LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA dividido en    

 



diez mil participaciones de un dólar cada una, mismas que se encuentra 

suscritas y pagadas, de conformidad con el detalle constante en la cláusula 
referente a la integración de capital, para lo cual se expedirán los certificados. 

de aportación respectivos con sujeción a la ley vigente. Las participaciones son. 

“¡guales, acumulativas e indivisibles, no podrán estar representadas por títulos 
negociables. En los certificados de aportación de cada uno de los socios 
deberá hacerse “constar el carácter de no negociable y el número de 
participaciones que por su parte le corresponden. 

  

TERCERA.- INTEGRACION DEL CAPITAL: So No 
NX s N 

Nombra. Capital x Aumento "Capital S Número 
Del socio ==. Actual de capital Fotal o de partic. 

MARCELO OROZCO Gr. >, 7430 09,225.60 9, 3 y 100. CESAR OROZCO Gu > 0.80 - 99.20 100.0 3 100 
CESAR GARZON S. 0.80 99.20 “100.00 100 
IVAN OROZCO G... 400 496.00 500.00 “500 

Total 80.00 “9.920.00 “40.000.00 10.000 

La junta aprueba por unanimidad los nuevos textos del artículo tercero, sexto 
de la cláusula segunda y cláusula tercera de los Estatutos Sociales. 

La junta General de socios autorizan al Gerente General y Presidente de la 
Compañía para que otorguen la escritura pública de conversión de capital, 
aumento de capital y reforma de estatutos. - Luego de haber resuelto los puntos 
acordados el señor presidente declara receso para redactar el acta.- a las 
dieciocho horas treinta minutos se reinstala la sesión, se procede a dar lectura 
al acta, la misma que es aceptada, ratificada y aprobada en todas sus partes 

   N 
César roz o González 

3 e o 5 

Iván z Orozco Garzón ” 

 



Quito, Octubre 1 del 2008 

  

a 

Señor 

IVAN PATRICIO OROZCO GARZO! . 

Presente : 

      

   

Por medio de la presentéyme permito comunicarle que la Jukta General de Socios de la 
compañía SYGMUS SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDX., en sesión del 1 de 
Octubre del 2008, por unaMimidad procedió a designarle ESIDENTE — de la 
compañía, por el período de CINCO AÑOS, de conformidad a lo que establece el 
Artículo Vigésimo Sexto, del Estatuto Social, con los deberes y atribuciones 
determinados en el mismo. 

Atentamente, 
A % 

     

    EDO/G£RZON SANCHEZ 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido designado por la Junta General 
de Socios de la compañía SYGMUS SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., y prometo 
desempeñarme rigiéndome a lo dispuesto en los estatutos sociales de la compañía y más 
preceptos Legales. Quito, Octubre 1 del 2008. 

O 

IVAN PATRICIO! OROZCO GARZON 
C.C. 171531523-8 

CONSTITUCIO : Quito, Abril 17 de 1995 

    
     

NOTARIA : Sexta, Dr. Héctor Vallejo Espinoza 

REGISTRO MER£ANTIL : Quito, Mayo 17 de 1995
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Quito, Octubre 1 del 2008 

  

Señor », 

MARCELO IVAN OROZCO GONZALK, 

Presente 

    

      
   
   

rmito comunicarle que la Juhta General de Socios de la 
PRIVADA CIA. LTDA., en sesión del 1 de 

Octubre del 2008, por unanimidadwprocedió a designarle GERENTE GENERAL de 
la compañía, por el período de CINCO AÑOS, de conformidad a lo que establece el 
Artículo Vigésimo Sexto, del Estafuto Social, con los deberes y atribuciones 
determinados en el mismo, incluyendo la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía. 

Por medio de la presente me 
compañía SYGMUS SEGURI 

Atentamente,     

   

AA 

AA. 

1 ¿ 

A sd LG 

DO GARZON SANCHEZ 

SEGRETARIO AD-HOC       

Acepto el cargo de GERENTE GEN L para el que he sido designado por la 
Junta General de Socios de la compañía SYGMUS SEGURIDAD PRIVADA CIA. 
LTDA., y prometo desempeñarme rigiéndo dispuesto en los estatutos sociales de 
la compañía y más preceptos Legales. (Vúlto, Octubre 1' del 2008. 

        

MARCELO | 
-C.C. 0400481362 

y 

4 e 

CONSTITUCION: | : Quito, Abril 17 de 1995 

NOTARIA : Sexta, Dr. Héctor Vallejo Espinoza 

REGISTRO MERCANTIL  : Quito, Mayo 17 de 1995
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documento bajo el No......2..4.7.8.....del a 

de Nombramientos Temo No, AAA 

Quito, 3....... E a pnnnencncnrneso an. 

    - Raúl Gaybor Sécair 
COSTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO Mr 
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e fora ante mis en Fe de ello confiero esta 

PRIMERA CUELA CERTIFICADA, —(DERIDAMNERTE Firmada oy 

sllade en  Enitios. e diez o vv sets de Marzo del Dos 

Mido Hueso el AAMERITOO BE CAPITAL. IMEREMENTO DEL 

MALO DECLAS FARTICIPACIÓNES Y REFOE A DE ESTATUTOS    
DECLA CONEAaRTa SYGHUS VIGTLAMITA) PRIVADA Ca, LTDA. 

DL, FERRANDO. FOLO ELMIR 

 MTARIA YIGESTOO SEFTIFO DEL. CAPTAR EJTO



Tome nuta al margen de la matriz de áumento 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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RAZON: Siento por tal que mediante la Resolución No.-09.Q.IJ.002209, 

dada por la Dra. Esperanza Fuentes Valencia, DIRECTORA JURIDICA DE 

COMOPAÑÍAS ENCARGADA, el dos de Junio del dos mil nueve, de la 

Superintendencia de Compañías, se resuelve aprobar el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. de SYGMUS VIGILANCIA 

PRIVADA CIA. LTADA., en los términos constantes en la escritura que 

precede y cumpliendo con lo ordenado en el Artículo Segundo de dicha 

Resolución, tomé debida nota de este particular al margen de la respectiva 

escritura Matriz de la constitución de la misma, celebrada el diecisiete de abril 

de mil novecientos noventa y cinco, ante el suscrito Notario Sexto del Cantón 

Quito.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ML 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL DOSCIENTOS NUEVE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 02 de junio de 2.009, bajo los números: 1815 del 

Registro Mercantil, Tomo 140 y 0059 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 

Seguridad Privada, Tomo 7.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1419 del 

Registro Mercantil de diecisiete de abril de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 1999 vta., 

Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “SYGMUS 

VIGILANCIA PRIVADA CÍA. LTDA.”, otorgada el once de marzo del año dos mil nueve, 

ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO: «del, ¿Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FERNANDO POLO ELMIR.+S€ f1jó un, ¿extracto Para, gonservarlo por seis meses según lo 

ordena la Ley, signado cop» 1 número 1087.- Se: “dá así Cumplimiento a lo dispuesto en la 
citada resolución de confórmidad alo o ol E de 22 de agosto de 1975, 

¡ ist af sto do mismo año.- Se anotó en el 

    

  

  


